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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversos temas relacionados con el costo
de generación de energía eléctrica. Giubergia y
otros. (2.147-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia
y otros señores diputados por el que se solicita al
Poder Ejecutivo a través de organismo que corres-
ponda informe sobre los costos de generación de
energía eléctrica y cuestiones conexas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconse-
jan su aprobación.

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004.
Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –

Víctor M. F. Fayad. – Alicia I. Narducci.
– María S. Leonelli. – Juan C. Gioja. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – María F.
Ríos. – Eduardo G. Macaluse. – Héctor
T. Polino. – Isabel A. Artola. – Rosana
A. Bertone. – Lilia E. M. Cassese. –
Zulema B. Daher. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Dante Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Alejandro O. Filomeno. –
Roddy E. Ingram. – Carlos A. Larreguy.
– Susana B. Llambí. – Encarnación
Lozano. – Alfredo A. Martínez. –
Heriberto E. Mediza. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Blanca I. Osuna. – José
Pérez. – Ricardo A. Wilder. – Andrés
Zottos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del
organismo que corresponda informe sobre los si-
guientes temas relacionados con la generación de
energía eléctrica.

1. ¿Se incrementa el costo de generación de ener-
gía eléctrica a partir del fuel oil y gasoil importados
de Venezuela? Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué
porcentaje en cada caso?

2. ¿Quién se va a hacer cargo de esa diferencia?
3. ¿El Estado va a subsidiar los mayores costos?
4. ¿Con qué fondos? Se solicita información detallada.
5. Estado actual del Fondo de Estabilización con

específica mención de la causa que lo originó.
6. Se solicita información suficiente respecto del Fon-

do de Estabilización de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.

Miguel A. Giubergia. – José C. G. Cusinato.
– Víctor M. Fayad. – María T. Ferrín. –
Roberto R. Iglesias. – Alejandro M.
Nieva. – Lilia J. G. Puig de Stubrin.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia
y otros señores diputados, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en sus fun-
damentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Jesús A. Blanco.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cammesa informó que la demanda de energía del

mes de marzo/2004 registró un crecimiento de +10,4 %
respecto al mismo mes del año anterior, ubicándose
la tendencia (media móvil anual) en +8,4 % .

Como todos sabemos el aumento de la demanda,
la falta de reacción por parte del sector generador
productor, la falta de inversión en obras de infraes-
tructura básica (transporte), la salida de la
convertibilidad y el congelamiento de las tarifas pro-
dujeron este “cóctel explosivo” devenido en la cri-
sis energética que estamos atravesando.

Ante el hecho consumado de falta de energía
suficiente y habiendo tomado la decisión de cor-
tar el suministro a los usuarios con contratos
interrumpibles en pleno verano (cosa habitual en
la época invernal), el gobierno salió a buscar rá-

pidas soluciones para tratar de garantizar que no
falte electricidad.

Generar un megavatio de energía cuesta $ 40 con
gas natural argentino, ¿cuánto va a costar con fuel
oil y gasoil importado?

También por los informes de Cammesa conoce-
mos el derrumbe del Fondo de Estabilización, y es
nuestro deber solicitar toda la información que haga
falta para saber en detalle el estado actual, cuáles
fueron las causas y contar con esa misma informa-
ción de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.

Por la importancia y gravedad de la situación so-
licito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de resolución.

Miguel A. Giubergia. – José C. G. Cusinato.
– Víctor M. Fayad. – María T. Ferrín. –
Roberto R. Iglesias. – Alejandro M.
Nieva. – Lilia J. G. Puig de Stubrin.


